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ESEIT- ESCUELA SUPERIOR DE EMPRESA, INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA 

ACUERDO CONSEJO DIRECTIVO No 256 

21 DE NOVIEMBRE DE 2024 

 

Por medio del cual se aprueban los derechos pecuniarios para el año 2025 ESCUELA SUPE-

RIOR DE EMPRESA, INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA – ESEIT 

 

Mediante Acta No 124 del catorce (14) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024), el Consejo 

Directivo de la ESCUELA SUPERIOR DE EMPRESA, INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA – 

ESEIT, en ejercicio de las atribuciones legales y estatutarias,  

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 69 de la Constitución Política de Colombia consagra el derecho a la autonomía 

universitaria, permitiendo que las Instituciones de Educación Superior (IES) puedan darse sus 

directivas y regirse por sus propios estatutos, de acuerdo con la Ley. 

Que mediante la Ley 30 de 1992, el Gobierno Nacional desarrolló el derecho constitucional de la 

autonomía universitaria, estableciendo los parámetros de la misma para las Instituciones de Edu-

cación Superior. 

Que la Ley 30 de 1992 en su artículo 28, reconoce el derecho de las universidades a crear, orga-

nizar y desarrollar sus programas académicos, definir y organizar sus labores formativas, acadé-

micas, docentes, científicas y culturales y establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el cum-

plimiento de su misión social y de función institucional. 

Que mediante la Resolución número 4787 del 8 de mayo de 2012, el Ministerio de Educación 

Nacional otorgó a la ESCUELA LATINOAMERICANA DE INGENIEROS, TECNÓLOGOS Y 

EMPRESARIOS – ELITE, hoy ESCUELA SUPERIOR DE EMPRESA, INGENIERÍA Y TEC-

NOLOGÍA – ESEIT, la Personería Jurídica. 

Que mediante la Resolución 005037 del 24 de marzo de 2021, el Ministerio de Educación Nacio-

nal ratificó el cambio de nombre de la ESCUELA LATINOAMERICANA DE INGENIEROS, 

TECNÓLOGOS Y EMPRESARIOS ELITE – al de la ESCUELA SUPERIOR DE EMPRESA, 

INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA – ESEIT. 

Que al tener la Corporación un cambio de denominación no afecta su Personería Jurídica, otor-

gada por Resolución MEN 4787 del 8 de mayo de 2012, ni el código SNIES 9914, ni las condi-

ciones de calidad de sus Registros Calificados o su NIT No. 900.534.524-4, en concordancia con 

la Ley 30 de 1992. 

Que los derechos pecuniarios son cobros que por razones académicas pueden exigir las IES y las 

instituciones autorizadas para prestar el servicio público de educación para alcanzar sus objetivos 

propuestos, los cuales están establecidos de manera taxativa en el artículo 122 de la Ley 30 de 

1992. 

 

Que, en virtud del artículo 3 de la Resolución No 19591 de 2017 expedida por el Ministerio de 

Educación Nacional, las IES tienen el deber de informar lo establecido por el artículo 122 de la 

Ley 30 de 1992, a más tardar el 15 de diciembre del año en curso, para efectos de inspección, 

vigilancia y control. 

 

Que compete al Ministerio de Educación Nacional las funciones de inspección, vigilancia y con-

trol de las Instituciones de Educación Superior y, por ende, se le debe informar lo establecido por 
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el artículo 122 de la Ley 30 de 1992 y la justificación de su aumento, según el artículo 10 de la 

Resolución No 19591 de 2017. 

 

Que, de acuerdo con el artículo 23 del Estatuto Orgánico de la Corporación, el Consejo Directivo 

es el máximo órgano de dirección y de gobierno de la Corporación. 

 

Que, según el numeral 13 del artículo 27 del Estatuto Orgánico de la Corporación, le compete al 

Consejo Directivo establecer los derechos pecuniarios que deben pagar los estudiantes de confor-

midad con las disposiciones legales. 

 

Que, para calcular los incrementos de los derechos pecuniarios, la Corporación tomó como base 

el índice de precios al consumidor (IPC) anualizado (del 1 de noviembre de 2023 a 31 de octubre 

de 2024), publicado en el Boletín Técnico reportado por el Departamento Administrativo Nacio-

nal de Estadística (DANE) el día 8 de noviembre de 2024. 

 

Que la información en relación al reportado del DANE fue expuesta en la sesión del Consejo 

Directivo y fue debidamente analizada por parte del órgano de dirección y de gobierno de acuerdo 

con las normas dispuestas por el Ministerio de Educación Nacional y el Estatuto Orgánico de la 

Corporación. 

 

Que este acuerdo es respetuoso del marco constitucional, legal y reglamentario predicable a la 

fijación de derechos pecuniarios, especialmente en lo referente a lo consagrado en el artículo 

2.5.3.9.1.1. del Decreto 1075 de 2015 y en el artículo 4 de la Resolución 019591 de 2017 del 

Ministerio de Educación que modificó el artículo 10 de la Resolución 20434 de 2016. 

 

Que, conforme a lo anterior y en observancia de las disposiciones reglamentarias aplicables, se 

considera necesario incrementar en un 5.41% los valores cobrados por concepto de derechos pe-

cuniarios para el año 2025, en línea con lo dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional y 

el Boletín Técnico reportado por el DANE. 

 

Que la decisión contenida en este Acuerdo fue adoptada en la sesión ordinaria del Consejo Direc-

tivo celebrada el 14 de noviembre de 2024, la cual contó con el quórum deliberatorio y decisorio 

requerido. 

 

En mérito de lo expuesto, 

ACUERDA: 

Artículo Primero: Aprobar para el año dos mil veinticinco (2025) un incremento sobre los valo-

res de matrícula y demás derechos pecuniarios, así: 
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Artículo Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y deroga todas las 

disposiciones que le sean contrarias. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado el día 21 de noviembre del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

PLANETA DE AGOSTINI FORMACIÓN Y UNIVERSIDADES HOLDING 

Presidente del Consejo Directivo 

GUILLERMO USECHI VELATEGUI 

APODERADO 

 

 

 
 

LAURA SOFÍA DÍAZ RUBIANO 

Secretaria General  

 

 

 

 


